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RESOLUCI 
 6 
/l/doba, 1 8 JU 2014 .- FACULTAD DE LENGUAS.

VISTO: 
El Concurso de la Cátedra "Didáctica General", realizado el 20 de mayo 

del corriente y para la cual fue convocada la profesora Lía Stella Brandi de la 

Universidad Nacional de Tucumán, como parte integrante del jurado, junto a los 

profesores Amelia Bogliotti y Roberto Páez de la Universidad Nacional de 

Córdoba, 

y CONSIDERANDO: 

La Ordenanza n° 05/13 del Honorable Consejo Superior, 

Las Resoluciones del Honorable Consejo Directivo 483/13, 

Las Resoluciones del Honorable Consejo Superior 1207/13, 

Las reglamentaciones vigentes, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 


R E S U E L V E: 


Art. 1°._ Avalar el pago realizado el 29 de abril del corriente a favor de la firma 

"Quick Travel" Agencia de Turismo, de Tristán B. Ávila Payges, en concepto de 

pasaje aéreo de la profesora Lía Stella Brandi, de la Universidad Nacional de 

Tucumán, D.N./. 5.261.398, originado con motivo de su participación en el 

jurado del Concurso de la Cátedra "Didáctica General", realizado el 20 de mayo 
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del corriente y para la cual fue convocada junto a los profesores Amelia 

Bogliotti y Roberto Páez de la Universidad Nacional de Córdoba, por un monto 

de pesos un mil doscientos cincuenta ($1.250.-) 

Art. 2°._ Comuníquese y de forma. 

GG/vn 

R. CARLOS GABRIEL GRIllO 
AJcPRO SECRETARIA ECONÓMICA fiNANCIERA 
FACULTAD DE LENGUAS 
UN IVE RSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 


